
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  
Bogotá D.C., quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Proceso:            SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 
Radicado:         110014003016 2024 00462 00  
Demandante:   GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE  
                           FINANCIAMIENTO.  
Demandado:    JHONNY ENRIQUE CHIQUILLO ALVAREZ.  

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone:  
  
1.- DEVOLVER a la OFICINA DE REPARTO el asunto de la referencia, a fin 
que realice el reparto en debida forma. 
 
La secuencia 38184,2 corresponde al grupo de ´´OTROS PROCESOS´´ y no a la 
de ´´PROCESOS VERBALES SUMARIOS´´ como aparece en el acta de reparto 
allegada. 
 
2.- DEJENSE las anotaciones correspondientes. 
 
CÚMPLASE, 

 
DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 
1 Dto pdf 004 exp dig 
2 Dto pdf 003 Ibidem. 
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